


Consolidación de una nueva 
institucionalidad social

La fusión del programa Supérate y la  Administradora de 
Subsidios Sociales (ADESS) da origen a la nueva 

Dirección de Desarrollo Social Supérate.



Contexto y Objetivo
Como parte del proceso de modernización del Estado, 
el presidente  Luis Abinader dispuso mediante:

Decreto No. 160-25, ordena la fusión Supérate–ADESS.

Decreto No. 356-25, para la creación formal de la 
Dirección de Desarrollo Social Supérate.

Esta ha sido la primera fusión institucional organizada 
y armoniosa en el marco de esta reforma.

Meta: Lograr mayor eficiencia, articulación y 
equidad en los servicios dirigidos a las poblaciones 
más vulnerables.



Proceso de Integración
Se llevó a cabo una transición ordenada y transparente, basada en 

trabajo técnico y colaboración interinstitucional.

Creación de subcomisiones 
técnicas interinstitucionales.

Tres meses de sesiones 
periódicas de trabajo.

Áreas abordadas: estructura 
organizacional, planificación 

estratégica, recursos humanos, 
administración y edificaciones.

Pasos clave:

1 2 3



El accionar institucional
Pilares para el desarrollo humano.

Protección económica 
directa.

Formación, empleabilidad y 
desarrollo comunitario.

Fortalecimiento del capital 
humano.

Articulación territorial de 
servicios sociales.

Promoción del desarrollo 
humano



Todos los servicios en una sola ventanilla

La unificación busca una atención más cercana, eficiente y 
centrada en el ciudadano, a través de:

Fortalecimiento de la 
Ventanilla Única de 

Servicios.

Reducción de tiempos 
de espera y 

simplificación de 
trámites.

Optimización de la 
gestión de pagos y 

nóminas de subsidios.

Ahorro estimado de RD$300 millones anuales.
Eliminación de puestos duplicados.

Integración tecnológica y digitalización de 
procesos críticos.

Impacto 
esperado:



Bajo el liderazgo del presidente Luis Abinader, 
se asumió la protección social en un contexto 
de crisis: la pandemia de COVID-19, el aumento 
de los precios internacionales y el deterioro 
institucional previo.

Se identificó la necesidad de:
1.  Garantizar protección social inmediata.
2. Promover la autonomía y fortalecer las 
capacidades productivas de las familias.

Cinco años de la Red 
Supérate  ¿Cómo 
llegamos aquí?



Estrategia de Superación
Supérate ha impulsado dos líneas de acción simultáneas:

Atención a emergencias para evitar la caída 
en la pobreza.

Superación sostenible de la vulnerabilidad 
mediante herramientas y oportunidades para 
salir de la pobreza.



Formación y movilidad social:

Más de
1.5 millones de

hogares
beneficiados.

Más de 150,000 
familias graduadas 

del sistema de 
transferencias.

Más del 50 % de los 
hogares beneficiarios
acceden a productos 

financieros.

Resultados del Programa Supérate en 5 años
Transferencias monetarias:

Migración de tarjetas de banda 
magnética a tarjetas con chip, para 

mayor seguridad, prevención de 
fraudes y eficiencia en los pagos.

Más de 200,000 personas 
formadas en áreas técnicas 

y de empleabilidad, en su 
mayoría jóvenes y mujeres.

30,000 participantes 
con formación en 

educación financiera.

10,000 microemprendimientos 
impulsados, incluyendo 2,000 

liderados por mujeres 
SúperEmprendedoras.

Actualización tecnológica:

ENTIDAD FINANCIERA MIGRADAS A CHIP

BANRESERVAS 839,439

Asociación La Nacional 364,600

Asociación Cibao 331,892

Total 1,535,931



Protección Social Integral
La protección social se ejecuta a través de una red de nodos interconectados 

con enfoque en poblaciones clave:

Clubes de Chicas: 
más de 5,000 niñas y 

adolescentes 
impactadas.

Política de cuidados 
profesionalizados: 

2,000 personas 
capacitadas en 

cuidado domiciliario.

Transferencias a 
10,000 familias con 

niñas, niños y 
adolescentes con 

discapacidad.

Apoyo a 5,000 
mujeres víctimas de 

violencia.



Formación y emprendimiento
Fortalecimiento de la infraestructura social:

Centros de Superación 
Comunitaria.

Centros de Superación 
Gastronómica.04 03

Casas Sombra.
Nuevas tiendas Manos 
Dominicanas, para un 
total de 4.48 02



Adaptación al Cambio Climático

• Implementación de un enfoque de Protección Social Adaptativa, a través del 
Bono de Emergencia:

• Más de 40,000 familias beneficiadas ante eventos climáticos o eventos 
inesperados. 

• Monto estimado por intervención: USD 100 por hogar, por un período de hasta 
seis meses.

• Tras el paso del huracán Fiona en noviembre de 2022

• Durante la crisis del cierre fronterizo, para pequeños comerciantes en Dajabón y 
Elías Piña, se anunciaron al menos dos pagos del bono de emergencia en ese 
caso particular

• Tras la explosión en San Cristóbal (agosto de 2023), se realizaron pagos de 
bonos de emergencia a: familias, agentes de seguridad y socorro

• En 2025, por la tragedia del Jet Set, el bono se activó con pagos previstos por 
seis meses



Cobertura nacional: Presencia institucional 
en las 32 provincias del país, atraves de 
nuestras direcciones regionales. 

Proyección futura:

Consolidar y fortalecer la red de protección 
social para lograr la superación definitiva 
de la pobreza y fomentar la movilidad 
social sostenible de las familias vulnerables 
en la República Dominicana.

Presencia Nacional y 
Proyección Futura



Un referente regional. 
La Dirección de Desarrollo Social Supérate se posiciona 

como un modelo de gestión social moderna, orientada a 
la equidad, inclusión y sostenibilidad.

Muchas gracias


